
un manifiesto relativo á las mejoras y adelantamientos que se 
han hecho en los caminos de estas provincias, y especialmente á 
la abertura de la nueva carretera de las Cabrillas, que debe con
ducir directamente de Valencia á Madrid, de cuyo desmonte y 
demás operaciones dió parte al Excmo. Sr. primer Secretario de 
Estado con fecha del 21 'último, segun se anunció en la gaceta 
del 25. El Capitán general recomienda mucho el zelo y generosi
dad con que han contribuido á esta importante gmpresa el muy 
reverendo Arzobispo, el cabildo metropolitano, y otros cuerpos 
y autoridades; y no elogia menos la docilidad con que se han. 
prestado los pueblos para la ejecución de esta, empresa, á las mas 
leves insinuaciones, bien satisfechos de las grandes utilidades que, 
deberá reportarles. Esta'obra', al paso que está' cimentad^ sobre 
Ta mas rigurosa economía, tiene ademas empleados innumerables 
Brazos, que de otro módó habrían de sucumbir bajo el peso áe 
la miseria con sus mugeres é hijos; y la misma ociosidad por la 
falta de jornales los 'haría declinar á los vicios, tas Ventajas 
que han de resultar no solo á ios pueblos comarcanos sinó tam-'> 
bien á Varias provincias, son harto conocidas, atendiendo á la 
mas pronta y barata extracción de sus frutos, y á la mayor co
modidad de los viajantes; puesto que sobre ser esta carretera, mu-" 
cho mas segura y menos expuesta que la antigua, es también 
muchp mas corta , ahorrándole por ella 15 y mas leguas de ca
mino hasta la corte.

Los trabajos continúan con mucha actividad, y según el ze
lo de los que han promovido y dirigen la obra, no será 'difícil 
ver concluida dentro de poco' tiempo esta útil empresa, que ha 
merecido la soberana aprobación del Rey nuestro Señor. ’ '

A la una y media del 9 de Mayo último tuvo noticia el’ 
juez de policía de Jumilla de que seis ladrones bien pertrechados, 
de armas y efectos robados habían pasado por el partido llama
do de Celia, en dicho término. Inmediatamente dió orden - de 
que el comandante de voluntarios Realistas con 11 de estos sa
liese en su persecución, dirigiéndose según aviso á las Hcr nía has 
de Jumilla; y después de.legua y media, retrocediendo al párage 
llamado del Marrón dieron con los seis bandidos, con tos cua
les habiéndose batido con valor por ambas partes, y á riésgo de. 
ser víctimas los nuestros, lograron capturar cuatro de aquellos, 
contribuyendo dicho juez con algunos paisanos á la aprehensión 
de uno de los dichos; cogiéndoles varios efectos de los robados 
el dia antes en el puerto dé la Mala Muger y venta de Vinatea; 

habiéndose quejado los robados al juez de Cieza, este con sus 
ealistas aprehendió á Otro de los seis, que vino á ocultarse á 

aquella villa, de donde era vecino. Los voluntarios Realistas 
de ambas villas son dignos de toda recomendación, y en especial 
los dos comandantes de Jumilla D. Domingo Sánchez y Don 
Francisco Perez, quienes por sí y con los suyos enseñan que so
lo honor, valor y amor al Rey debe ser la divisa de tan glorio*1 
so título.

Habiéndose dado cuenta de todo á S. M., se ha servido manr 
dar se inserte en la gaceta para satisfacción de los interesados.

__ El ayuntamiento de la Coruña ha dirigido una reverente ex
posición al Rey nuestro Señor, felicitándole por su Real decre
to de 19 de Abril último. En ella manifiesta la grata acogida 
qué ha tenido esta soberana declaración de S. M. de parte de 
aquellos habitantes; y protestando sil fidelidad, ofrece de nuevo 
sus homenages de resjreto y'su'mision al trono y á cuantas deter
minaciones emanen de él. „La revolución del infáusto dii 21 de 
Febrero de 1820, dice, nó la causáron sus pacíficos y sencillos 
habitantes, ni ellos la sostuvieron ni aprobaron: constantes en 
su fidelidad y amor á los Reyes, jamas desmentido en Galicia-, 
no permitieron estallase;* pero desgraciadamente gran multitud 
de rebeldes se reunió entonces dentro de sus murallas ^abruma
ron su territorio, asaltaron las autor? !;des que representaban 
vuestra Real Persona, las atropellaron, y usurparon'con la fuerza 
de las bayonetas la que ejercian......”
Indite de los Reales decretos y órdenes insertos, en este, periódico en

todo el-mes de Junio.
Real orden sobré uso de papel sellada por'lós individuos dé 

la Hacienda militar. (Gaceta núm. 66.)
Otra sobre introducción de abanicó» extra nietos. (Idem.)
Otra sobre la clase en que deben str comprendidos los indi

viduos del fuero de guehía qué pertenecieron á batallonei títula- 
dos sagrados. (Idem.) 1 ‘ ' 'r-
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Otra sobre admisión á purificación dá varias pensionistas.

(Idem.)
Otra indultando á los propagadores de ciertos folletos. 

(Idem) 1
Otra prohibiendo la extracción de cáscaras y cortezas que 

puedan servir en los tintes. (Núm. 67.)
Otra sobre abono de sueldo á los empleados cesantes que ten

gan que rendir cuentas. (Idem!)
Otra sobre el abono de sueldos á varios sugetos impurifica

dos. (Núm. 69.)
Circular sobre enagénácion de fincas de la Real Hacienda. 

(Núm. 71.)
Real orden sobre uso de las condecoraciones de la cruz y 

escudo de-fidelidad. (Núm. 72.) .
Otra sobre la administración de rentas- de las cuatro Orde

ñes militares; (Núm. 76.) '
Otra para que los óficiales no vengan. á\ lá;corte sin Real .li

cencia t 'j sálgan de ella los empleados y eclesiásticos forasteros. 
(Núml -yy.) • ? 1

Otrasobre el goce de escudos de ventaja. (Ntím. y SI) 
CÁMBÍbs'DEt DIA Io.

Londres............ ...... ...V».,....»...»......g/f á 38.
1517a i?.

Amsterdáqi;.................................   oo
Hamhjírgq.................. .....................oó
Genova.....'................................ -oo
Cádiz................................................................ 1 i daño.
Sevilla....... ........................... ídem.
Valencia.......................................................... -J.
Barcelona á rs. vn..........................................  oo
Idemá pesos fuertes.......................................  par á J- beneficio.
Valeij comunes Setiembre....!...............;....... 14 valor.
fío consolidados........ .............. ....................." ío á gi.
Consolidados....................    24 á 27.

ANUNCIOS. '

Continúa el catálogo de las obras venales de la Imprenta Iltal.
Arancel general de Jos frutos, géneros y efectos prohibidos 

extraer del reino, folio, en rústica 5 rs.
Argensola. Información de los sucesos de Aragón, 4.0, en 

pasta 14 rs., y 10 en rústica.
Arnao. Discurso sobre cánones, 2 tomos, 8.°, en papel ¡6 

rs. ,en pasta 24.
Arriaza. Poesías patrióticas, 8.°, en pasta 12 rs._Arte poé

tica, en pasta 12 rs. .
Avila (Obras del V. P: Juan de), 9 tomos, 4.0 en papel 

153 rs., y 162 en rústica.
Ayuda (Juan de Dios y). Examen de las aguas de Jaén, to

mo 3.0, 8.°, en papel 9 rs., en pergamino, 10.
Brison. Diccionario de Física, 10 tomos, 4.0, con un suple

mento y estampas, 4.0 marquilla, en rústica 360 rs.
Cabello. Gramática-sinóptica-frar.cesa, mapa, en papel 6a 

zs.: ídem en libro, 4.0, en rústica 20 rs.
Cartera inglesa, ó Gramática comparada, en rústica 12 rs. 

(Se continuará.)

Por providencia del Sr. Galindo, teniente corregidor de esta 
villa, y escribanía de Martínez, se ha señalado para junta gene
ral de acreedores á la testamentaría de D. Bernabé María Bela— 
diez, residente que fue en esta corte, el dia 17 de Julio próximo 
á las nueve de la mañana en la posada de S. S. Lo que se hace 
saber para que los que lo sean concurran á ella por sí ó por apo
derado i apercibidos que de no verificarlo les parará e! perjuicio 
que haya lugar.
_Grifa de los africanos contra los europeos , sus opresores; ó sea 
“rápida ojeada del comercio homicida llamado tráfico de negros: 
traducido del ingles de Clarkson por D. Agustin de Gimbernat, 
adornado con una estampa que representa el modo como los es
clavos negros son conducidos presos en los navios europeos. Se 
hallará en la librería de Barco López.

Los falsos amigos.'JSítira contra los que tomando maliciosa
mente por pretexto la verdadera amistad, la convierten en bene
ficio de los mismos de quienes reciben singulares beneficios; por 
D. Antonio Serrano. S* hallará á 2 rs. en la librería de Viana.

EN LA -IMPRENTA REAL.


